
Declaración del Inventario Inicial opción WEB 



Inventario Inicial 

• Cantidad física en stock por presentaciones de Bienes 
Fiscalizados que tiene acumulado el Usuario hasta un día 
calendario antes de  su vigencia en el Registro para el control de 
Bienes Fiscalizados. 

 

• “Los usuarios tienen la obligación de registrar su inventario 
inicial así como presentarlo a la Sunat a partir de la fecha de 
inicio de vigencia de su inscripción en el Registro” (Art. 4° de la 
R.S. N°255-2013/SUNAT) 

 



El Usuario deberá de ingresar a través de Sunat Operaciones en Línea, 
con su RUC, Usuario y Clave SOL, en donde accederá al Registro para el 
Control de Bienes Fiscalizados. 



En el Registro para control de Bienes Fiscalizados ingresa a «Operaciones con Bienes 
Fiscalizados» / «Registro de Operaciones» / Inventario Inicial. Luego se visualizara la 
ventana de «Gestión de declaraciones juradas de inventarios». 



En la primera ventana, seleccionar el periodo de vigencia. 

Luego, se visualizara una ventana, para seleccionar las existencias por declarar, de 
consignar «no» se generara un inventario inicial en «cero».  
Por otro lado, de consignar «si» se habilitara el inventario inicial para digitar las 
cantidades, es preciso señalar que se cuenta con un formato de 10 cifras enteras y 6 
decimales. 



En la ventana que se visualiza, se selecciona cada uno de los 
establecimientos registrados por el usuario y se ingresan la cantidad de 
existencias . 



Las cantidades de existencias se ingresan digitando directamente la cantidad de 
presentaciones comerciales, con el formato de 10 cifras enteras y 6 decimales. 

Una vez digitado las cantidades para un establecimiento se pulsa el botón «Guardar 
establecimiento» y se selecciona el seguimiento establecimiento realizando el mismo 
procedimiento. 



Luego, de realizar el ingreso de las cantidades de presentaciones de cada 
establecimiento, se visualiza la casilla «Observaciones», en la cual se podrá consignar 
información que precise algún detalle del inventario inicial, por ejemplo algún evento 
que haya producido una variación del inventario inicial, como un proceso de 
evaporación de los bienes fiscalizados, que haya afectado la cantidad reportada. 

Finalmente, se pulsa el botón «Presentar declaración», lo cual genera el envío de la 
declaración del inventario inicial y el sistema emite un mensaje con el numero de 
confirmación, lo cual acredita el envío de la declaración. 



Gracias por la atención prestada. 


